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INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho de la señora Jueza el expediente digital correspondiente al Proceso 
Ordinario Laboral radicado bajo el número 13-836-31-03-001-2021-00087-00, 
informándole que a través del correo institucional del juzgado se radicó escrito de 
contestación de demanda, e igualmente, se radicó certificación dando cuenta de la 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. Lo anterior, para lo 
que usted considere proveer. 
Turbaco, Bolívar, 30 de julio de 2021 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Sustanciador 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, cinco (05) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
INADMITE CONTESTACION DE DEMANDA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DTE: RAYMUNDO GARCIA PUERTA    
DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE ARJONA – COOTRANSAR E 
IRINA DEL ROSARIO GUERRERO TORRES.   
 
En razón del informe secretarial que antecede, y revisados los memoriales que da cuenta 
el mismo, se observa que la contestación de demanda presentada por la abogada María 
de los Ángeles Naar Silva fue radicada dentro de la oportunidad de ley, sin embrago, a 
dicha contestación no se acompañó el poder que faculta a la togada para representar a 
las demandadas Cooperativa Integral de Transporte de Arjona – COOTRANSAR e Irina 
del Rosario Guerrero Torres, por tanto, a la luz del parágrafo 3º del art. 31 del C.P.L Y 
S.S, se hace necesario conceder a las demandadas un término de cinco (5) días, para 
que la subsane, so pena de tener por no contestada la demanda, por lo que se,  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmítase la contestación de demanda presentada por las demandadas 
Cooperativa Integral de Transporte de Arjona – COOTRANSAR e Irina del Rosario 
Guerrero Torres, por las razones esbozadas, informándole que tiene un término de Cinco 
(5) días para subsanar.  
 
SEGUNDO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a 
través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama 
Judicial  que encontraran en el siguiente link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80 
 

NOTIFIQUESE         Y          CUMPLASE  
 

 

 

 
STELLA INÉS BELTRÁN VILLALBA 
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